
DON  JOSÉ  BENITO  BARROSO  SÁNCHEZ,  ALCALDE  –  PRESIDENTE  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO  DE ESTA CIUDAD DE LEBRIJA (Sevilla)

EDICTO

Estando próxima la celebración de la Feria y Fiestas Patronales de 2026, a través del presente  se  
pone en conocimiento de la ciudadanía en general  la invitación a todos los/as niños/as y jóvenes de 
este municipio a participar en la ejecución y desarrollo del acto para la elección de las REINA Y REY 
DE LA FERIA Y FIESTAS PATRONALES 2026, en sus modalidades de INFANTIL Y MAYOR, 
con arreglo a los siguientes requisitos:

PRIMERO.- No  podrá  presentarse  lo/a  candidato/a  que  haya  sido  elegido/a  reina  o  rey  en 
anteriores ediciones.

SEGUNDO.- Deberá estar empadronado/a en esta localidad.

TERCERO.- Las modalidades estarán comprendidas entre las siguientes edades:

INFANTILES: de   7 a 11 años.

MAYORES:    de 16 años en adelante.

CUARTO.-  El  plazo  de  inscripción  se  efectuará  en  la  Oficina  de  Información  de  este 
Ayuntamiento, en impreso normalizado  desde el día de la fecha al 26 de junio,  de lunes a 
viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas.

QUINTO.-  La elección y coronación, en sus distintas modalidades, se celebrará en EL MIRADOR 
DE LA PEÑA, en los días y horas que se indican a continuación:

REINA Y REY MODALIDAD INFANTIL:
Martes, 30 de junio a las 21:00 horas.
REINA Y REY MODALIDAD MAYOR:
Miércoles, 1 de julio a las 21:00 horas.

Quedan citadas,  mediante el  presente edicto,  lo/as candidatos/as que se hubiesen inscrito,  y 
conforme a las presentes bases. Quedando descalificados/as automáticamente los/as que no se 
presenten en el lugar, día y hora antes reseñado.

SEXTO.-    El premio se determinará por la Delegación de Fiestas

SÉPTIMO.- Los/as candidatos/as que se presenten a la elección deberán aceptar estas bases y la 
decisión del Jurado.
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